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VALENCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Casañ Llopis, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
los de Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se sigue en este Juzgado bajo el número 44/1998,
a instancias del Procurador señor Bosch Melis, en
nombre de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Vicente Ferrer Alba y doña
María Dolores Palop Alba, he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera vez, término
de veinte días y por el tipo fijado en la escritura
de constitución de hipoteca que se indica al final
de la descripción de la finca, el bien hipotecado
que luego se describe, habiéndose señalado para
el remate el día 15 de marzo de 1999, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento público destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de la subasta, pudiendo hacerse en
calidad de ceder el remate a tercera persona.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se ha señalado para
la celebración de la segunda subasta y por el tipo
del 75 por 100 de la primera, el día 15 de abril
de 1999, a las doce horas; para el caso de que
tampoco hubiere postores en ésta, se ha señalado
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 14 de mayo de 1999, a las doce horas,
ambas en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
debiendo consignar los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
segunda subasta.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o sucesivos días si per-
sistiere o repitiera aquel impedimento.

Sexta.—Sirve el presente de notificación en forma
a los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio registral.

Bien objeto de subasta

Vivienda número 3 de la primera planta alta, situa-
da a la derecha mirando al edificio desde la calle
de Juan Llorens; forma parte de un edificio sito
en Valencia, calle Juan Llorens, número 14, y plaza
Horticultor Corset, número 4, accesorio. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valencia VII,
al folio 136, tomo 2.209, libro 658 de la sección
tercera A de Afueras, inscripción quinta, de la finca
registral número 23.302.

Tasada en 20.200.000 pesetas.

Dado en Valencia a 9 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Casañ Llopis.—La
Secretaria judicial.—5.186.$

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla-
dolid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 583/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Ditralsa, contra don Javier
Castellanos Cuesta, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de marzo de 1999, a
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4644, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de abril de 1999, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de mayo
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En caso de ignorado paradero del demandado
sirva la presente de notificación.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar en Laguna de Duero y su
calle Subida del Villar, número 1, que consta de
dos plantas y buhardilla y ocupa sobre el terreno
la superficie de 170 metros cuadrados, aproxima-
damente. Linda, por todos sus vientos, con la propia
finca sobre la que se ha construido, estando la parte
no edificada destinada a zona verde. Se ha cons-
truido sobre una tierra al pago de Las Erillas, que
tiene una superficie de 36 áreas 20 centiáreas. Linda:
Norte, finca número 4 de esta división, propiedad
de doña Margarita, doña María Purificación y don
Francisco Javier Castellanos Cuesta; sur, camino
de Tudela; este, finca número 2 de la división de

doña Margarita Castellanos Cuesta, y oeste, here-
deros de don Baldomero Gutiérrez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Valladolid, al tomo 686, libro 104 de Laguna
de Duero, folio 136, finca 8.063.

Tipo: 60.000.000 de pesetas.

Dado en Valladolid a 10 de diciembre de
1998.—El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar-
tín.—El Secretario.—5.165.$

VILLENA

Edicto

Doña Rosa María Gómez Gallardo, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la
ciudad de Villena y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 39/1998, seguidos
a instancias de «Enrique Martínez Pastor, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Celedonio Quiles Galvañ, cuantía 3.300.000 pese-
tas, principal 1.188.000 pesetas, intereses y 660.000
pesetas para costas, contra don Vicente Terol Gan-
día, vecino de Villena, Parque Ruperto Chapí, núme-
ro 11, 4.o centro; doña María Ayelo Conca y doña
Antonia Pérez Ayelo, con domicilio en Villena, calle
Ritas, número 29 (antes 19), en cuyos autos se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien hipotecado a
la demandada, que luego se describirá, con indi-
cación de su previa valoración en escritura pública.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 15 de marzo de 1999,
a las diez veinte horas, por el valor escriturado para
subasta, sin que admitan posturas inferiores a dicho
tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
16 de abril de 1999, a las diez veinte horas, por
el valor escriturado para subasta con la rebaja de
un 25 por 100, sin que se admitan posturas inferiores
a este tipo pactado.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 17 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, regirán
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la primera o
segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación, a excepción
del actor que por ley queda libre de realizar dicha
consignación.

Segunda.—En la tercera el depósito consistirá en
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, que-
dando igualmente el actor exento de dicha con-
signación conforme a ley.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Cuarta.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-


